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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

- EdicTO 

Doña Casilda de Silva 'i fernández de Henestrosa 
ha s.olícitado la sucesión en el título de Conde de San 
Mar1in de Hoyos, vacante pOr fallecimiento de doña 
María Fernández de Henestrosa y Salabert. lo que se 
anuncia por el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los erectos del 
articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
en su redacción dada por el de- 11 de marzo de 198&, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido htulo. mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Just¡cia~ 

Madrid, 29 de abril de I 992.-la Jefa del Atea de 
Asuntos de Gracia. María del Carmen Llorente 
Cca.-S.774-D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

CANTABR1A 

Servicio de Minas 

Otorgamiento del permiso de investigación «San 
Vicente f. numero 16.434 

La Dirección Provincial de Industria y Energía en 
'Cantahria hace saber que, por Resolución de fecha 7 
d{' mayo de 1992 se h", otorgado el registro minero 
que a continuación se ata: 

Clase: Permiso de investigación. 
Nombre: &n Vicente 2». 
Expediente numero: 16.434. 
Recursos a investigar: Plomo y cinc (Sección «O.). 
Superficie otorgada: 17 cuadrículas mineras. 
Terminos: San Vir:entc de la Barquera (Cantabria) .. 

Lo que se hace público en cumplimiento de' lo 
dispuC'Sto en el anículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Rtgimt"n de la Minma. aprobado por 
Real Decreto 2~57/1978, de 25 de agosto (<<Bole.tín 
Oficial del Estado» numeros 295 y 296, de 11 Y 12 de 
diciembre de 1978). 

Santanóer. 7 de mayo de 1992.-EI Director provin
cial, Ft'lipc Blgerit..'go de Juan.-3.337-A. 

, 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoriales 

LLEIDA 

Resolución de autorización administratiI'Q \' df:'Cfara
'ción de utilidad publica d" una instalaci6n eléctrica 

Cumplidos los trámites. ~lamentaeios en el expe
diente F-6.527 RL. promovido a petición de «Elec1ra 
del Cardener, Sociedad Anónima», con dol'hicilio en 
el pase.o de Les Moreres., 7, de Solsona, en solicitud de 
autorización administrativa y declaración de utilidad 
pUblica de la instalación eléctrica que se detalla'&. los 
efectos de la imposiCión de servidumbre de paso, en 
cumplímíento de 10 Que disponen los Decretos 
2611/1966 y,26J9¡'1?66. ambos de 20 de octubre; la 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; el Decreto 1775/1966, 
de 22 de julio; el Reglamento de Ttcnicos Específicos 
y otras disposiciones concordantes., he resuelto: 

l. Autorizar al peticionario la instaláción eléctrica 
. cuyas caracteristicas principales son: 

Ex.pediente:· F-6.527 RL . 
Reforma de la'red de distribución en· el termino .. 

municipal de OJíus. con línea aérea a la tensión de 25· 
kV; tiene el origen en el apoyo número 12 de la linea 
en la estadón. transformadora San Just l. y el final en 
su apoyo numero 21, de 0.600 kilómetros de longi1ud. 
Un circuito trifásico con conductores de Al-Ac de 
3 x 31. 10 milimetros cuadrados y apoyos metlilicos y 
de horm igón. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos "Que prevé el 
Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto 
2619/1966. _de 20 de octubre. 

Ueida. 6 de abril de 1992.-EI Delegado territorial 
de Industria de Ueida, Josep Giné i Badia.-S.734-D. 

COMUNIDAD AUfONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGD 

Reso/ucirin por la que se autoriza y deClara de utilidad 
púh/u:a el l'Stóhü'cltmt'1l1O de la i11Stalacion e/tcJrica 

que 'st' CIta. Ex¡mlienle J.398 AT 

Vislo el expediente incoado en la Settión de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de' 
«Unión Electrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 

domicilio en Orcnsc. Sáenz Diez. 95. en el que solicita 
la autorización administrativa.)' declaración etl con· 
creto de utílídad publica para el establecimiento de 
una inslalación electrica de media tensión. y cumpli· 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 26 ¡ 7/1966, sobre autoriza· 
ción de instalaciones eléctricas. y en el capítulQ In del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en matería de 
ins!alaciones eléctricas, y conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2634/1980. de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto antorizar a 
«Unión. Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima». la 
inslalación eléctrica cuyas caracteristicas principales 
son: 

Línea de medm tensiÓn a 20 KV, conductor LA·56, 
apoyos de hormigón y metálicos, de 475 metros de 
longitud, origen en el apoyo 4 de la línea de media 
tensión a CT «Curro» )' final en el CT ·«Pantón». 
Centro dc transformación aéreo, de 100 K VA, 20.000, 
400-321 V ± 2.5 ± 5 por 100, redes de baja tensión' 
de 3.682 metros y conductores RZ--95-50-25, 

Declarar en concreto la utüidad pública de la 
instalación clectrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la ley 10/1%6, sobre ex.propiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podni entrar en servicio miem
tras ·no cuente el peticionario de la misma .con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitu
lo I V del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo. 6 de abril de 1992.-EI Delegado provincial. 
Jesus Bendaña S~rez.-3.29J..2. 

Información púb/¡ca 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 4 
del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa en materia de .instalacio
nes eléctricas. aprobado por Decre10 2619/1966.. de 20 
de octubre, se anuncia que la Empresa. «Unión 
Electrica Fcnosa. Sociedad Anónima». con domicilio 
en La Coruña. calle Fernando Macias, 2, ha solicitado 
la ·declaraciÓn de necesidad de urgente ocupación de 
bienes y derechos afcelados por la realización de los 
proyectos denominados: 

Linea 15/20 KV a cr Meü.:ente. Ayuntamiento de 
Sarria, autorizada y declarada de ulÍlidnd publica. por 
Resolución de esta Delegación Provincial de Industria 
dc fecha 12 de septiembre de 1991 (expediente 
3.023 AT). 

Línea 15{20 KV a CT Castro. Ayuntamiento de 
Saviñao. autorizada y dec1a'rada de utilidad publica 
por Resolución de fecha 12 de diciembre de 1990 
(2.880 AT). 
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linea 15120 KV a CT Melle. Ayuntamiento de 
Sarria, autorizada y dcdarada de utilidad pública por 
Resolución de fecha 24 de enero de 1992 (expediente 
2.940AT). 

y que la relación de interesados y propietarios de 
tales bienes y derechos se publica en el d,iario «El 
Progreso», de Lugo, «BolcHn Oficial» de dicha pro
vlflcia y en el «Diario Oficial de la Xunta de Galída», 
independientemente de notificarse individualmente a 
cada uno de los titulares que figuran en aquella 
rchldón; y se advierte que cualquier persona natural 
o jurídica podrá presentar las alegaciones que en 
dichas publicacio~ se indican. en el plazo de quinee 
dias, contados a pan ir de la última de ellas o de este 
anuncio, dentro del periodo de informadón pública a, 
que se somete la solicitud antes refericD:, poniéndose 
de manifi.:sto la documentación oportuna en el Servi
cio de Industria de lugo, sito en la calle Pascual 
Veiga, 12-14, de esta capital. 

Lugo, 30 de abril de 1992~EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-3.294-2. 

COMUNIDAD FORAL 
'DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Dirección General de Industria 

Resolución J2/1992 sobN! concaión pdministratil'a Q 

la «~mpresa Nacional del (ias, Sociedad Anónima», 
para d sen'icin ptihlíco de conducción J' suministro de 
gas natural a los terminas municipa/!'S de Aibar, 

Cdseda J' Sangüesa 

La «Empresa Nacional del Gas, Sociedad· An~ 
nima» (ENAGAS), h~.lJ, solicitado conces.ión adminis
trativa para el servicio público de suministro-de- gas 
natural a las industrias ubicadas en los términos 
municipales de Aibar, Cáseda y SangOcsa y para la 
conducción mediante un ramal a Sangüesa desde el 
gasoducto de conexión con Franeia, Larrau-EI Víllar 
del Arncdo, cuya concesión administrativa fue otor
gada por Orden del Minist~o de Industria y Energía 
de 11 de marzo de 1991, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estad())J del 18. 

Las características de las instalaciones son básica
mente las siguientes: 

El trazado de la conducción tiene su Origen en la 
posíción E~ 15, del, gasoducto Lamu-El .VilIar de 
Arncdo, en el termino municipal dc Aibar, donde se 
establ;xe una estacíón de regutu-ción y medida a panir 
de la cual se conecta un tramo de tuberia de 30 metros 
¡¡neales, que se- bifurca en dos direcciones o tramos. 
Un primer tramo que se dirige a Cáscda, de 3.380 
mctros.. discurre en dirección sur paralelo a la carre
lera N-5340, hasta la industria ~Viscofán. Sociedad 
Anónima». con un caudal previsto de 
j .500 -Nin. 3;h. El segundo tramo en dirccrión a 
Snngúesa. de 7.078 metros, discurre paralelo al gaso* 
ducto lamu-E! Vinar de Arncdo. en direcc'ión 
noroeste, hasta la carretera N_132 y paralelo a dil,:ha 
carretera hasta un punto próximo al punto kilome
trico 73 y dcsde aquí en dirección none hasta su 
encuentro con la carretera de Sangüesa, en Rocafor1e. 
crulando ésta hasta las inmediacíone:o de la insdustrla 
«Papelera Navarra. Sociedad Anónima», con un eau
dar de suministro previsto de 1.200 Nm.3/h. -

Una nueva bifurcación desde un pUnto próximo al 
mern:íonado cruce y en dirección sur hacia' Sangúesa 
:lle!lJcrá el consumo doméslico de dicha ciudad, con 
un caudal de 150 Nm. l/h. 

L.l longitud total del denominado ramal a Sangüesa es 
de I L712 metr05mn una presión de diseño de 16 bar 

relativos, garantizando una presión mlnima de lle
gada al usuario de 4 bar relativos; la tubería de 4 
pulgadas de diámefro y 3,6 milímetros de espesor sera' 
de acero al carbono según especificación 
APl 5L GrB, con control radiográfico de soldaduras' 
al 100 por 100, con revestimiento ex.terno en toda su 
longitud y protección c~tódíca adcr:uada. 

El presupuesto de las instalaciones asciende a 
171.! 22. 777 pesetas, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, 'j visto el informe favorable 
emitido por el Servicio de Control y Seguridad 
Industrial y- Mincra, , 

Este Director general de Industria, en uso de !as 
facultades que me han sido delegadas por Orden Foral 
de 31 de marzo de 1992, del Consejero de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo, he resuello: 

Otorgar a !a (ofEmpresa Nacional dcl Gas., Sociedad 
Anónima» (ENAGAS), concesión administrativa 
para la conduttión y suministro de gas natural para 
usOs industriales en los términos municipales de 
Aibar, C4seda y Sangüesa., medlante el gasoducto 
denominado ramal a Sangüesa y ramales complemen
tarios.. 

Esta concesión se ajustara a las siguientes condici~ 

.'" 
Primera.-ENAGAS constituirá en el -plazo de dos 
m~ una fianza por valor de 3.422.456 pesetas, 
impone del 2 por 100 del presypuesto que ligura en 
el e~pcdient_e, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones., conforme al artículo 7.P, apartado b), de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio" r el articulo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles. DiCha fianza se constituirá en el Neg~ 
ciado de 'Cobros y Pagos," Sección de Tesorería del 
Dcpartamen~o de Economía y Hacienda del Gobierno 
de Navarra en cualquiera de las formas señaladas en 
el aniculo 11, apanado 3, del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio, fianza que será devuelta una vez se 
formalice el acta de puesta en marcha de las instala
ciones. 

Segunda.-En las instalaciones y en su montaje se 
deberá cumplir lo establecido en ef Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, apro
bado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, modificada por las Ordenes del 
Ministerio de .Industria y Energía de 26 de octubre de 
1983 Y de 6 de julio de 1984. Estas instalaciones 

. deberán preverse para responder a los avances tecno
lógicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
flexibles -y seguros.. 

El cambío de las característicaS del gas sumini$-
trado, o la sustitución por otro intetcambial:5le, reque
rini la autorización de esta Dirección Gencral. de 
acuerdo' con el artículo S.o, a¡jartado c), del Regla
mento General del $crvicio Püblico de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre. 

Terccra.-EI concesionario deberá mantcn~ una. 
corrcctu conduttión y suministro de gas y una ade
cuada conservaclón de las instalaciones, siendo res
ponsabk- de dicha conservación y del funcionamiento 
de Jas íntnlaciones. 

Cuana.-La detcrminación de las tarifas de venta 
del gas se regirá por las. disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia, 

Quinta.-La presente concesión se atafEa hasta el 18 
de marzo del año 2066, techa en que caduca la 
concesión administrativa otorgada por Orden del 
Ministerio dc Industria y Energía de II de marzo 
de 1991 pura la conducción del gasoducto de cone
¡¡ión con Francia, larrau-EI Villar de Árnedo (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 18l. 

las instalaciones objeto de esta con~sión n:verti
¡<ln a la Comunidad Foral de Navarra al transcurrir el 
plazo otorgado en esta concesión de aeul'rdo con ci 
~ní~ulo 7.°, apanado c), de la Ley 10/1987, de 15 de 
jumo. 

Scxla.-EI Servicio de Control y Seguridad Indus
tria! y Minera cuidará del-exaeto cumplimiento de l,as 
condicioncs estipuladas por esta Resolución. 

Una'vez autorizadas y construidas las instalaciones, 
dicho Servicio in'ipeccionará las obras y montajes. y, 
al finalizar éstas. y después de haber comprobado que 

el concesionario ha entregado el certiftcado final de 
obra de las instalaciones (firmado por Técnico supe
fiar competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente), levantará acta sobre dichos extre
mos. que habrá de remitir seguidamente J. esta 
Dirección Gencra!' 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas.. de carjc
ter general o parcial, que según las diposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las instalaciones objeto 
de In con~sión deberán ser comunicados por el 
concesionario al mencionado Servicio de Control y 
Seguridad Industrial y Mincra con la debida antda
ción. Asimismo, y previo el comienzo de las obras, el 
cO'nccsionario deberá presentar un detallado plan de 
ejecución de las mismas. 

Séptima.-Scrán causa de extinción de la presente 
concesión además de las señaladas en el apartado ... ,) 
de! articulo 7.° de la Ley 10/1987, de 15 de junio, !as 
siguientes; 

a) El incumplimiento del apanado b) del artículo 
7.° de la Ley ¡P/19M?, de 15 de junio. 

b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por el Departamcnto de 
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones 
precisas. para que se cumplan las disposiciones xigen
tes. 

e) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de 
acucrdó con las condícioncs impuestas en la Resolu~ 
ción y en la autorizadón para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo, si- por evolución de la técnica o la 
distribución de gas. por utilízación de diferentes 
primcras materias. o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas de 
las instalaciones objeto de la _ presente Resolución, 
ENAGAS podrá solicitar al IXpartamento de Indus
tria. Comercio, Turismo y Trabajo: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la conccsion y con la misma fecha de 
revcrsión Que las instalaciones sustituidas. o bien. 

2. El otorgamiento de la correspondiente conce
sión, para las nuevas instalaciones. si por la importan
cia de las inversiones Que las mismas supongan no 
pudiese obtener una compensación económica ade
cuada durante el plazo que restase para la caducidad 
de la concesión antes mencionada. aunque teniendo 
en_ cuenta sicmpre los derechos que la Comun'idad 
Foral de- Nav_arra pueda tener. 

Oc:tava.-La concesión se otorga sin pc-rjuido dI' 
terceros y dejando a salvo los derechos particulares. 

,Novena.-Las instalaciones a establecer cumplínin 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicación, y, en panicular, las correspondien
tes de! Reglamento General del Servício Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 16 de octubre, y modificado por Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio de 
1984 («Boletín Oficial dcl Estado» dd 23), normas 
p.1ra su ap!i("ación o complementarias, Regiamcnto de-

- Aparatos a Presión. Reglamentos Electrotécnicos. asi 
como cuantaS otras disposiciones se dicten sobre el 
Servicio Público de Suministro de Gases Combusti
bles. 

Dteíma.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autori7aciones, licencia o 
permisos de competencia municipal, provincíal u 
otros. necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas y elitrar-J en \'igor a partir de la 
fecha de su publicación en d «Boletfn Oficial del 
Estado». 

Undécima.-Notificar la prl'S\'nte Re¡,olución a la 
«Empresa Nacional de! GijS, Sociedad Anón¡ma»
(ENAGAS). avenida de América, número 38 , 28028 
Madrid, signifkandole que contra la misma cabe 
inlerponer reeuno de al-lada ante el Gobierno de 
Navarra en el plazo de qUince Jl;,ts a contar desde el 
siguicnte al de su notiticlClón. 

Pamplona, 5 de mayo de 1 <)92.-1::1 Director--general 
de industria, Juan Ramon Jiménez Pérez.-5,748-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercío e Industria 
Dirección General de Industria 

Resolución por la que se allforiza J' declara su utilidad 
ptib/icQ. en concreto, de la instalaci6n {'I«frica que SI! 

~)~: dla 
Cumphdos los trámites reglamentarios en el expe· 

diente incoado en esta Dirección General de Jndus-. 
Iría. a instancia de la Empre~ «Gas y Electricidad, t Sociedad Anónima», con domicilio en Palma de 

t Mallorca, calle loan Maragall, 16. solicitando aulorí· 
J, Z'.lóón para la instalación y dccl3ración de utilidad 
,',' 'publica, a los efectos de la imposición de la servidum
~ bre de paso de la insta ladón cuyas características 

,
: principales se señalan a continuación (expediente UP 

:.,4/ 1990): 
_ a) Peticionario! «Gas. y Electricidad. Soc"icdad 

-1 Anónima». 
b) Denominación del proyecto: Instalación de 

line.8 eléctrica a I S KV denominada «<}aI!Q)I>. 
j' el Finalidad de la instalación: Mejorar el suminis
.. Iro de energía eléctrica en la zona sur del término 

municipal de .Ciudadela. 
d) Caracteristkas tÑ"nlcas: Linea aérea a 1 S KV. 

Longítud: 6.941 metros. conductores de AI-Alw de 
125,1 milímetros cuadrados de sección y tramo subte
mnco de 70 metros, conductores de Al de 3 {l x 
I 50} milímetros cuadrados de sect'ión. cuyo inicio es 
la subestación de Ciudadela. 

e) Lugar. Término municipal de Ciudadela. 
f) _ Presupuesto: 30.063_869 pesetas. 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, 
ambos 'de 20 de octubre, y la Ley 10/1966, de ! 8 de 
marlO, ha resuelto: 

Autoriza~ la insta ladón elt?ctrica solicitada y deda~ 
rar la utilidad püblica de la misma a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso en las condicio
nes. alcance y limitacionC$ que establece el Regla.
mento de la Ley 1001966, aprobado por Decreto 
2619/1%6, de 20 de octubre. 

C-onlnl esta Resoh.lCión cabe recurso de reposición 
ante el C-onseller dé Comercio e Jndustria en el ptazo 
de un mes a panir de la presente notificación. 

Palma de Mallorca. 23 de abril de 1992.-El Direc.
tor general de Industria, Luis Monlno Venta
)'01.-5.739-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA· 
DE MADRID 

Consejería de Transportes 
Resoludón por la que se hace público el/e-.'Qn/omien/a 
de ocias previas Q lo Del/poción df! los bit'tl('$ J'. 
d{'/"ecnm o.rffiodos por Ja f!.\:proplOción forzosa con 
mo!n'o de Ja f!jecucíón df!! prO.l'rrto de «.EnllJl.""t' df! la 
carr('/era ltf·.f06, OUIOl'iil AJcorcóll-Lf!goMs·Gl'lqfe, 
COII los ramtJk!s de /lCCE'SO a Legomfs. C!OI'f!: j-E-OS5-B._'. 

- - prnm01úJo por esta. Come;eria 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de 
mayo de 1992. ha sido d\.'Clarada 1:1 urgente oc:upación 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa. con motivo de la ejecución del proyecto 
denominado .Enlace de la carretera M-406, autovía 
Alcorcón-l..cganés-Gelare. con los ramales de acceso 8 

legané!.. Clave: I-E-055-B>t 
En cumplimiento del dtado acuerdo. esta Se-creta

ria GC'n.:ral Tt-cnica ha re5.uelto convocar. a pan ir del 
dia 19 de juni<> de 1992. a l(ni propietarios de las 
fmeas afectadas por el mencionado proyecto, euya 

Míércoles 3 junío 1992 

relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comu· 
nidad Autónoma de Madrid». en dos diarios de gran 
circulación de esta capital yen el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Leganés, para fonnalizar las actas 
previas n la ocupación a que se' refiere el artículo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954, puntualizándosc que la comparecencia 
habrá de- realiZarse en el Ayuntamiento de Lcgan6. 
aportando la documentaci6njustífi~tiva de las titula
ridadc~ respectivas; sin ptrjuicio de trasladarse al 
terreno si se estima conveniente por los interesados.. 

Para mayor información, puede examinarse el 
plano rarce1:uio dt'l proyecto en los locales de la 
"C'on!>Cjería de Trnnsportes, calle Orensc, numero 60, 
de Madrid. o en el Ayuntamiento de l.egnnés. 

Madrid, 2:> de mayo de 1992.-EI Secretario genera! 
técnico, Francisco Peyró DíaL-3.534-A. 

ResolUCión por la qm' se ha!"/? publiCO rllel"antamÍl'nlo 
de m1as prerias Q. la ocupo(:íón de 1005 biellel y 
derf."dros af('f.'fados por lo expropiac/(jll /(II'=oso con 
lIIofll'(l de la ejt>Lllción del proyecto de «Enlace de la 
co/"mera M-406, aU/(1Vla AIc0rc6n-Legonts·Gl'fafe. 
con k¡o5 ramales dt!"(J(U"'SO a AkorcQn. Claw:,: J-E-055·A», 

pramol'ido por esta COlUejerio 

Por acuerdo del Consejo de .Gobierno, de 22 de 
mayo de 1992, ha sido declarada la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa con motivo de la ejecución del proye<1o 
denominado «Enlace de la carretera M.406, autovía 
Akorcón-lcgank-Getafe, con los ramales de acceso a 
Alrorcón. Clave: t·E-055-A» 

En cumplímiento del citado acuerdo, esta Secreta
ria Generol Técnica ha resuelto convocar, a panir del 
día 21 de junio de 1992, .a los propietarios de las 
fincas afectadas por el mencionado proyecto, cuya 
relación se ¡nscm en el ~Boletín Oficial de la Comu· 
nidad Autónoma de Madrid,.., en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en el tablón de edictos de 
los .o\yuntamientos de Lcganés y Alcorcón. para 
formalizar las actas previas a la ocupación a que S(" 

refiere el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. puntualizan" 
dose qu{' la compan.-rencia habrá de' realizarse en los 
Ayuntamientos de Lc¡anés y Alcorcón, aportando la 
documentación justificativa de las titularidade!. res
pectivas: sin perjuicio de trasladarse al terreno si se 
eslima conveniente por los interesados. 

para mayor información. puede examinarse el 
plano parcelario del proyecto rn los locales de la 

'C-onscjeria de Transportes, calle Orense, numero 60, 
de Madrid, o en los Ayuntamientos de l..eg.anés y 
AlrorcOn. 

Madrid, 25 de mayo de 1992.-EI Secretario general 
tecnico. Francisco Peyro DiaL-3.S3S-A. 
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Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
punlu:llizándosc que la comparecencia habrá de- reali
zarse en el Avuntamiento de Yíllalbilla. aportando la 
documentaciÓn justificativa de las tilularidades res· 
pecti\'as; sin perjuicio de trasladarse <11 terreno si se 
estima conveniente por los interesados. 

Para. mayor información, pucde ~'xaminarse' el 
plano parCelario de! proyecto en los locales de la 
Consejería dc Transportes. calle Orense, número 60, 
de Madrid. o en el Ayuntamiento de_ ViHalbilla. 

Madnd. 25 de mayo de I 992.-EI Secretario general 
técnico, Francisco Pcyró Diaz.-J..536--A. 

Re:W!IICIÓIl por la que se hace público eJ leranlamit>nlo 
de ¡¡c!as pfC\"W.\ a .la ofupaoon de !as bienC'S .1' 
del"ed/O\' afectados por la expropiación for=osa con 
motim de la ejl'cllci61l del PfOJ'('Cl0 de I!Carríllellto ell 
la ('arre/era ,H-103 .(Mejorada-Vicdl¡'aro). Clal'(!: 

1.A·058», promovido por esta Ccmseje/"ia 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
mOlyo de 1992, ha sido declarada la urgente orupación 
de los bienes'y derechos afectados por la expropiación 
rorzosa, con motivp de la ejecución del proyecto 
denominado «Carril lento en la carretera M-203 
{Mejorada-Yicálvaro).Oave: I·A-058». 

En rumplimiento del citado acuerdo, esta 'Secreta
ria General Té"C'nica ha resuelto COnVocar, a partir del 
día 17 de junio de 1992, a los propietarios de las 
fincas afcctadns por el mencionado proyecto, cuya 
relación se insena en el «Boletín Ofici:lI de la Comu
nidad de Madridlol. en dos diarios de gran cireuladón 
de esta capital y en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Madrid (Vicih'aro), para formalizar las 
actas previas a la ocupación a que se refiere el artículo 
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciemhre de t 954, puntualizándosc Que la compare
('{'ncia habrá de realizarse en el Ayuntamiento de 
Madrid (Vicálvaro), aponando la documentaciónjus
tificativa. de las titularidades respectivas: !.in perjuiciQ 
de trnsladarse al terreno si se estima conveniente por 
los interesados. 

Para mayor informacion, puede examinarse el 
plano parcela.rio del proyecto en los 10000les "de la 
Con~icría de Transportes, calle Orense. número 60. 
de Madrid, o en el Ayuntamiento de Madrid (Vicál-
varo). 

Madrid, 25 de mayo de 1992.-EI Secretario general 
técnico, Francisco Peyr6 Díaz.-3.537-A. 

Resolución por la que se haa público t1lel'onfamie1Jto 
de aclos prt'l'ws a 10 ocllpaci611 de fos bienes )' 
derechos afectados por lo expropiación for=osa con 
mol/1'O de la ejemción dd pro.l't'ClO de «.\le/ora de la 
carrett>ra M-JII. Tramo M·JJJ-AJ·JOO. Clave: 

3·M-/09», promOt'ido por esta ConsefrJia 

Rl'WIllción por ID qlt~ le ha~ Plib/ico ellt'l'ontamjenl0 Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
ó, acfds prl'riaJ a la ocupación d{' Jos b¡rlles l' mayo de 1992, ha sido dcrlarada la urgente ocupadón 
d('T"c!IOJ afectados por la expropiodón for=osa ('(111 d\.o los bienes. y derechos afectados por la expropiadón 
11/0111'0 de la ejl'Cllción df'1 pr0.1'(!CIO de «ACOlldíci\)I/(I- forzosa. con motivo de la ejeCución del proyecto 
miel/ln de Jo intel's«cüJn d, la M-lOO con la Af.204 y denominado «Mejora de la carretera M-l I L Tramo 
M-277 (carrelera a Viflalbilia). Clal'e: 1-S8-088», M·113~M-IOO. Clave: 3-M·l()9.. 

promovido por l!SIa CO/lsl.'jeria En cumplímiento de! citado acuerdo. esla Secreta-

Iría General Teenica ha resuelto convocar, a partir del 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de día 16 de junio de 1992, a los propíctarios de las 

mayo de 1992, ha sido dedarada la urgente ocupación finens ... fC\:t.1das por el mencionado proycC1o, cuya 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación I rc!;¡ción se inserta en {'I «Boletín Oficial de la Comu
forzos.1. con motivo de la ejecución del proyecto ¡Ili<bd de Madrid». en dos diarios de gran circulación 
denominado «Acondicionamiento de hI interseccIón.. di' C'sta capila! y en el tablón de cdiC10!> del Ayunta-
de la M~300 con la M·204 y M-277 (carretera a mienlo de ParacueJlos del Jarama, para formalizar las 
Víllalbilla). Clave: I·S8-088» ¿¡('~a.~ previas.a la ocupación a que se rcfiC're el aníC1,llo 

En cumplimiento del citado acuerdo esta Secretaría , 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
Genenll Tccnica ha resueho convocar. a panir del dia dIciembre d" 1954, puntualizándesc que la rompare
lB de junio de 1992, a los propietarios de las fint3s 1

1 

('encia habrJ de realizarse en el Ayuntamiento de 
afectadns por el mC'ndonado proyecto, cuya relaóon Par;:¡cucllos del Jaramn, ap<mando la documentación 
se inscrta en el «BoIClin Ofidal de la Comunidad de ju~tifkativa dt- las titularidades. respectl\'as: SIO per-
M¡¡drid}), en dos diarios de gran circulación de ('sta juicio de Irasladarse al terreno si se estima conve-
capital y en c1lablón de edictos del Ayuntamiento de ¡ nicntc por los interesados. 
VillalbiJla, para formalizar las acta!. preVIas & la I Para mayO! información. pucd~ examinarse el 
ocup<lmm a que se refiere el anfculo 52.1 dí;' la Le.,. de ! plano parcelario del proycC1o en los locales de la 



'.: 

18922 

Couscjt'ría de Transportes, calle Oreme. número 60, 
Je Madrid. o en el Ayuntamiento de Para cuellos dd 
Jarama. 

Madrid; 25 de mayo de 1 992.-E! Secretario general 
¡ecnico, Fmncisco Peyró Díaz.-J.539.A. 

R"solución por la que se haC(> pública el !eran/amiento 
de aClas jWl'\'ias a la ocupacioll de los Nm!'! y 
¡/err¡jlOs af('clado_~ por la expropiación lo,-osa con 
/IIotiro de la ejITllclófl del pro.l'C'('tO de '(,4condfáol/a
mic!ua de la Carrell!ra M-l04. Tramo NII('\'O Ba::lall a 
ri/lar dI?! .00mo. Clal'!.'; ]-A-030». pro/nt)1'ido por esta 

COllsejl!rüJ 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
mayo de 1992, ha sido declarada la urgente ocupación 
de los biénes y dCfC'Chos afectados por la expropiadón 
forzosa. con motivo de la ejecución del proyecto 
denominado «Acondicionamiento de la carretera 
M·204. Tramo Nuevo Baztán .. - Villar del Olmo. 
CI<lve: '2·A·030». 

En. cumpljmfento del citado aCuerdo esta Secretaria 
General :Técni~a ha resuelto convocar, a partir del día 
14 de junio de 1992. a los propietarios de las fincas 
nfcc~adas por el mencionado proyecto, cuya relación 
se inserta en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», en dos diarios de grart cir~u"'" 
don de esta capital y en el tablón de edicfOS de los 
Ayuntamientos de Nuevo Baztán y Villar del Olmo, 
para formalizar las actaS previas a la ocupación a que 
se refiere el articulo 52.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa- de 16 de diciembre de 1954, puntualizándose 
que la comparccc-ncia habrá de realizarse en los 
Ayuntamientos de Nuevo Baztán y Villar del Olmo, 
aportando 101 documentación justificativa de las- titula· 
ridades respccriva~ sin 'perjuicio de trasladarse al 
le~no si se estima conveniente por los interesados. 

Para mayor información, pUI."de examinarse el 
plano parcelario del proyecto en los locales de la 
Consejeria de Transportes, calle Orense. numero 60. 
de ":1~drid, o en los Ayuntamientos de Nuevo Baztan 
y Vlllar del Olmo. 

Madrid. 25 de mayo de ¡'992.-EI Secretario gencral 
tecnico, Francisco Peyró Diaz.-3.533-A, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

AlBACETE 

Con fecha 30 de abril de 1992. el Ayuntamiento 
Pleno ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente 
la modificadón número 26 del P.G.O.U .• consistente 
en la rcctifico.ctón de las alineacione..s para un nuevo 
trazado de- la c"lle Calderon de la Rarea. 

Por medio del presente anundo, se somete a 
información pública por plazo de- un mes, conforme 
a Jo prevenido en el articulo 128 del Reglamento de 
Planc-amicnto y durante dicho período podrá exami
narse el expcdi~nte en el Negociado de Urbanismo. 
sexta planta. de- la CaSa Consistorial y deducirse las 
akgadoncs pertinentes, 

Albacc1e. 7 de mayo de J992.-la Alcaldcsa-3.528-A. 

CASATEJADA 

Expediente de expropiación for=osa de los bit'nf"$ y 
derechos afectados por las obras ,(Pal'il11l!llfaciones 
Wflnl'rQ desgiosaxJ>, ine/uidas en d Piar. PrOl'/ncial 

de Obras y ,S'en'iCIOS de 1991 

LEVANTAMJENTO DE~\crA PREV1,-\ 

En virtud de io estoiblecido en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se Lvnvoca a los 

Miércoles 3 junio [992 

propietarios que se relacionan para que asistan al 
!ev;¡nlamícnlo del acta prevía a la ocupación. que 
tendrá lugar el dia 30 de junio de 19()2, en el salón de 
atto,> de la Casa Consistorial de Casatejada, a !as doce 
horas, sin perjuicio de practicar el reconocimiento del 
terreno si se estima pertinente, cuyos propietarios 
podrán hacerse acompañar de Perito o Notario, si lo 
estiman conveniente. debiendo presentar cs.;rÍlura de 
propiedad de! terreno y pudiendo formular por 
es.;ri¡o. hasta el día señalado para el levantamiento 
delncta prevía, las alegaciones oportunas para subsa· 
nar posibk-s errores que involuntariamente hayan 
podido lener lugar al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

Re/acion de afectados 

Don Agapito Rubio Estévt;z. 
Herederos de Eliseo Ruíz Corisco. 

Casalejada. 5 de mayo de I 992.-El Alcalde, Manuel 
Soria Manzano.-3.351·A. 

llORET DE MAR 

Recaudación ejecutiva 

Edíclo 

La Agente Ejecutiva del Ayuntamiento de llore! de 
Mar. segun lo- que preve .el articulo .l03.7.C del 
Rcglamelllo General de Rcraurlacíón, 

Hae<' saber: Que los sujetos pasivos que a contínua· 
t'ión SC" relacionan figuran como deudores en este 
A)untamícnto por los siguientes dfbitos: 

Numero 24/1992. Contríbuyente: Beck, Peter·F., y 
otro. ('oncepto: Plusvalía. Año: 1992. Importe: 46.049 
pesetas. 

Número 16/1992. Contribuyente: Biggs, Eilt>en·M .. 
Concepto; Plusvalía, Ano: 1992. Importe: 11.790 
pC'se1<lS. 

Número 580jI991.rontribuyentC'. L}lhorn Pivp!.'T
{!es LimÍlcd.' COnttpto: P1usvalia. Año: 1991. 
Importe: 13.778 pesetas.. 

Numero 14/199:2. ('ontribuyentc: Loulsch. Eugcne. 
y otro, Concepto: Plusvalia. Año: 1992. Impone: 
1Q.076 pesetas. ' 

Numero 566/1991. Contribuyente: Rogcnmo~C'r, 
Rudolf. y otro. Concept~ Plusvalía. Año: 1991. 
Importe: 35.240 pesetas. 

Número 567/1991. Contribuyente: Rogcnmoser, 
Rudolf. y otro. Concepto: Plusvalía. Año: 1991. 
Importe: 35.140 pesetas. 

Número 8/1992. Contribuyente: SChmicrck, Horn· 
M .. y otro. Concepto: Plusvalía. Año: 1992. Importe: 
12.830 pesetas. ~ 

Numero 20/1992. Contribuyente: Woslcy. Robert. 
Concepto: Plusvalia. Año: 1992. Importe: 7.009 pese. 
las. 

Los mencionados importes se incrementarán con el 
10 por 100 de recargo, costas e inlcrcses de demora 
(sc-gún el día de cobro). 

Que en los correspondientes títulos acreditativos 
del dcbito fue dictada por el senor Tesorero la 
siguicnh.': 

qProvidc-nóa.-Transcurridos los plazos de ingreso 
mcncionado\. en el articulo JOS de-! Reglamento 
G('ner:¡! de Rec:¡udación, sin haber hecho efC<"tjva la 
];quidaeión. dispongo. se proceda ejecutivamente con· 
Ira el P1ltrimonio de los deudores ~ en su caso, a la 
ejecuCIón de las garantías, por el Agente Ejecutivo 
:\funicipal, en vinud de lo que determina el articulo 
106 del Rcglaml"nto General de ReCDudación, ron 
SUje-óón al artículo 112 del citado Reglamento.) 

La mencionada cédula de notificación será ingTe. 
sada de los siguientcs terminas: 

aJ La notitkada entre los días ¡ y 15 de cada mes, 
k\\:J d dia del mismo mes o, I!n su C<.l~O, el dia 
inlT"cdjilto hábil posterior. 

:~) L, notificada entre los dias 1 Ó y ..il¡imo Je cada 
rr:¡;S, il¡¡s,a d dia 5 del mes siguient.: o, ~n ~l: coso, el 
tlJd ¡nmt'ó'i¡¡to hábil po,,>t~rior. 

BOE núm. 133 

(~rtícu!o 108 del Rl'glnmento GcnNal de Recauda
tion. de :Jeucrdo con la redacción del Rcal Decreto 
número 84/1990, de 3 de enero.) 

Se poJni interponer recurso (e11 los casos prC\ ;s10s 
t:n el Mticulo Q9 dd Reglamento General de Recauda
cion). 

(){' reposiciun: :-\nt>: d Tesorero en el plazo de un 
mes d"sdc ta notificación. 

TranSi.'urndo un mes dt:roc la interposición del 
mencionado recurso. se ha de entender que ha Sido 
.desestimada quedando librc la vía de! contem:iosn .. 
<1Jmini~trati\'o. 

Ad"crtencias: 

1. . En el momento de hacer efectiva la deuda ~ 
pmclicnr.l la correspondiente liquidación de íntl!'reSC"s 
de demoro y costas del pfOC('dimiento. 

2. El mencionado Jébito podrá ser aplazado 
mediante solicitud dirigida al 4.yuntamiento. 

3. El procedimiento de apremio, aunque se ¡nler· 
ponga ('C{'UTSO,. sólo se suspcndl'rá en los p1azos y 
condiciones. reseñados en el artículo 101 del Regla· 
mento General de RecaudaCIón. 

La pub!icadón de este edicto es con el fin de Que 
comparezca, por sí o por medio de representante. en 
el cxpediente ejeCutivo que le sigue. 

TrnnscufTÍdos ocho días desde la publicadón del 
edicto en el tIIBolttín Oficial del Estado» sin perso
narse el intC1"t.'$Odo. se le t.:-nará por notificado de 
todas. las sucesivas diligencias hasta que fin::iiee,la 
sustanciación del procedimiento, sin pC'ltuicio de! 
derecho que le asiste a comparecer. 

LJoret de Mar, 20 de marzo de 1992.-La Agente 
Ejcruliva.-4.862 .. E. 

MOSTOLES 

Aprobada incialmente por la Corporación en Pleno, 
en sesión celebrada el dia 25 de man:IJ de 1992, la 
rclacíón de bienes y dertthos de necesaria ocupación 
para la ejccución del enlace de la calle A del Plan 
Parcial de «Prado de Regordoño:9 con la carretera de 
Móstolcs a Fuenlabrada (MV-4221), previsto en el 
PGOyM y en el proyecto de urbanización de la 
actuación industrial P.P. 6, «Prado de Regordoño)), se 
procede a su publicación, olorgándose un plazo de 
quince dias en concepto de info'11lación pqblica en 
cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 7, 18 Y 
21 de la ley de Expropiación Forzosa. 

Finca l. Superficie: 3.646,08 metros cuadrados. 
Propietario: Antonio Porta ubau. Domicilio: 
Ramón y Caja!. 102 (Huesca). 

Mostoles. 27 de abril ~e 1992.-EJ Alcalde.-3.35J·A. 

UNIVERSIDADES' 

BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrid~ extravio el tduJo de Licenciado 
en Medicina y Cirugía don Jordi ('osla Ribot. que fue 
expedidO el 9 de abril de 1980 y regístrado con el folio 
111, numero 3.2iO, del Registro E~pecial del MinJ~te· 
río. y en el folio 247, numero 1.456. del libro 
eorrc\pondicnle a la Fácullad de Ml'dieina de ;a 
Universidad de Barcelona, se hace publico por tú· 
mino de trei.nla dias háb!l~5 para oír reclamaciones., 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto ~n el 
¡>partado tercero de la Orden ministerial de 9 de 
sc!,lÍcmbre de 1974 (<<Bo!.:tin Oficial del Est¡:li~¡)>> 
del 26), 

Bnrce!ona. 11 de mano de 1992.--EJ Decano, Cn:>
tóbal M~zquiEa.-5. 759·D. 


